
PROCESO EJECUTIVO EXPEDIENTE: 110013105010-2022-00-099-00  

  

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 BOGOTÁ D.C. AGOSTO VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTITRES (2023).   
  

Visto el informe secretarial que antecede (DD 34), el Despacho dispone: 

 

   

 

De conformidad a lo señalado en el Art.446 DEL C.G.P. Numeral 3, se APRUEBA LA LIQUDACIÓN 

DEL CREDITO, presentada por la parte ejecutante en documento digital 31, EN LA SUMA DE 

VEINTIDÓS MILLONES QUINIENTOS NUEVE MIL CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($22.509.059) 

 

Una vez en firme el presente auto, efectúese por secretaría liquidación de costas e inclúyase para 

efectos de Agencias en Derecho, la suma de $ 1.000.000.   

 

De otra parte, se ordena el secuestro del bien inmueble de propiedad del ejecutado de conformidad al 

auto del 31 de agosto de 2022 visible en dd 21 y como quiera que ya está registrado el embargo según 

respuesta visible en dd 28. 

 

En consecuencia, de lo anterior LÍBRESE DESPACHO COMISORIO al señor Inspector de Policía y/o 

Juzgado Civil Municipal de la localidad respectiva de la Ciudad de BOGOTA, informándole la anterior 

decisión para que se sirva proceder de conformidad y que tiene dentro de la comisión la facultad de 

nombrar al auxiliar de justicia.   

 

El trámite le corresponde a la parte interesada de conformidad a los circulares del Consejo Superior 

De La Judicatura, deberá radicarse en línea.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

 

DSR 
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